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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Omaechevarria .Mad''''1a¡&¡ contra 1& reaoluci6n del UuatriaUno
sefLOr Director ,eneral de 1& Producci6n~ del MJnl.terio
do A¡¡rIcultura. &117.l':J~nlo do 11180, por la q... lO d_U
m&b& elrecuriO de • interpuesto por el actor, oonua
la _resoluci6n de la Delegac1ón Provinc1al de Aarlcultura de
Vizcaya de 26 de didembre de 1m, por 1& que 18 aoordaba
suprimir la plantación realizada por el aotor en determInadas
medidas, en 108 lindea d.) 8\~ finca con 1& que don José Maria
Achicallende, , valoración de lasto., debemos declarar y decla
ramos ser afutadas a Dereoho dichu resoluciones, coullrmáD·
dolas por tanto; liD hacer expresa tmpoaicUm. de 1&1 oolt&l
causadas .•

Habiéndose 1nwrpuesto recurso de apelaciÓD Dúmero 81.su.
por el interesado. el Tribunal Supremo, con fecha 13 de mano
de 1964, ha dictado el s1&Ufente fallo,

.Queestlmando en parte en recurso de apela.c16n interpues
to por don Fernando Omaeohévarria Madariaga. contra 1& ten·
tencia dictada el 22 de diciembre de 1961 ¡Jr 1& Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia. TerritOrial de BU·
bao, y con revocación de 1& Pntancla apelada. debemo. de·
clarar y declaramos que la resolución de 1& Dirección Gener!Ü
d" Produ<..cL. Agraria de 17 I')e junio de '980, desestlmaton&
del recurso de alzada promovido contra 1& resolución de la
D~l(.'gaci(¡n Provincial de Agricultura de Vizcaya de ~ de di·
ciembre de 1m. en la que se acuerda suprimir parcl&lmente
de la plantación de pinos realizada por don Fernando Omaecbe
varría Madanaga 801 el tramo AB, con una longitud de 80
metros, Jos árboles que distaran menos de 10'metro. del predIo
colindantE: propiedae del d~nunciante don José Maria Achica
Hende llu:.tra, valurandc los gllStos del arranque! de las plantas
en la cantidad de 3.000· pesetas, que deben ser sutragadaa por
mitad entre ambas partes, DO son conformes a derecho, por
lo que anU\Bmos '1 ·dejamos sin valor ni efecto las ~fer1d&S

resoluciones; desestir•.amos las dernas peticiones dedUCidas en
la demanda¡ no hacemos i,mposici6n de las costas causadas
en ambas instancIas.- ~

Este~ MinisterIo ha tenido a bien disponer se cumpla eD
. pro¡ljos términos la precitada sentencia..

Lo que comuníco a V. l.
Dios guarde a V.l. muchos añoa.
Madrid• .a de octubre de 1984.-P. O. (Orden d..::: 29 de marzo

de 19821, el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Urnos. Sres:· Con fecha 26 de enero de 1981 la Audiencia
Territorial- deAlbace ha dlctadb sentencia en el recurso oon·
tencioso~8dministrativo número 981HJ80 interpuesto por do:f5.a Pe
tra G6mf-z Ferriz, sobre a.bandt -o de terrenos roturados en
monte; :entenda cuya parte dispositiva dice &SÍ:

-Fa.llamo Que desesUmando el recurso contencioso·admInia-
traUva interpuesto por Procuraaor don Franciaco Panoe Ria.
za, en nombre y representación de doña Petra Gómez Ferriz,
contri la resolución del Director del Instituto Nacional para
la Conservación de 1& Naturaleza de 30 de enero de 1978, p.:»r
·la que se desestimó. n alzada en recurso contra otra resolución
de la Jefatura Provincial del ICONA en Cuenca. debemos dacl....
rar y declaramos ajustados a derecho dichoB actos administra.
tivos; todo ello sin hacer condena en costas.-

Habiéndoge interpuesto recurso de a,pelación por el recu·
rrente, el Tribunal Supremo, con fecha 2S de noviembre de
1'863, ha dictado el siguiente fallo:

-Fallamos: Que desestimando el recurso de apalación in
terpuesto ;JOr dofla Petra Gómez Ferriz contra 1& 'IElntencia
dictada el 26 de epero de 1981 p_: la Sala de lo Contencioso
AdminisLrativo ·de la A-:JdIencia Territorial de Albacete, sobre"
abandono de terrenos roturados en el monte denominado _Peña
del Cuervo-, número 35 del catálOgo de utilidad pública de
la provincia de Cuenca. debemos confirmar r.. oonflrmamoa
la sentElncia- apelada, ,¡in hace! ir !posición da 9 costas cau
sadas en esta segunda lDstancl&._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer- ~e oClumpla en'
su..; prOPios t· r.o inos la p~ci.tada sentetU;:1a,

. ,Lo Que comunico :l. VV. n.
Dios guarde " VV. 1I. muchos &:f5.oa.
Madrid, 5 de octubre de 19&t.-P. D. lOrden de 20 de ma~o

de 1002), el..DArector aeneral de senicioa, José Pérez. yelasco.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del tCONA.
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OBDEN de· 3D de octubre de 1984 por ¿g que St'

declara comprendída en zona ds preferente locali
mción industri.al agraria. la inikllación de una .n·
duatrta de aserrado tnE>cántcG de madel al en roth;.n Buenache: de Alarcón (Cuenca) pür la Socied!JQ
Cooperativa Limitada .Made~a8 Valverde_ )' Be
aprueba el proyecto definitivo de trOsLack V ampLia
cri6n de 10 mtsma.

De conformidad con I~ propuesta elevada por esa. pirecci6n
General de industriaS' Agra.'iaS ., Alimentarias sobre le peti
ción formulada por la Sociedad Cooperativa. L¡mlll1..1ct ·M<:tJ JI<l:,

Valverde- cuyo promotor es don Antonio Valverde Marco, oa.ra
el traslado., ampliación de una industria de fl.berrlldo mecánico
de maderas en el término muniCipal de Buenache de Alar
oón (Cuenca), aoogiéndose a los beneficios preVistos 3n el De
crato 2392/1972, de 18 de agusto, y Real Decreto 834/1918. de 13
de enero, prorrogado por Real Decreto 1955/1983, de 22 de iunio,
y demás disposiciones dictactas para su ejecución y desarrollo,

Este Mln1sterio ha. tenido & bien ctispooer:

119

ORDEN 4e 13 de noviBmbre de 1984 por la que
.e dsclaro comprendida en zona de preferente w
c:aU.tación tnd"'tr~l..agl"Qria lo instalación de 'tan
qu., refrtgerantes de leche en ori.gen en Pedro
BodriQuez (Avila) por don Deogracias Canora
Cclrr.ro.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición form ulada por don Deograciali
Canora CarTero paca acoger 1& Instalación de tanques refrIge
rantes de leche en origen en Pedro Rodriguez (Avilal a los
benefjcias previstos en el Decreto' 23921197a. de 18 de agosto,
flobre industrias agrarias de interés preferente,' segun 105 cn
terios de l.a Orden ministerial de Agricultura. Pesca 'i Alimen·
taci6n de 30 d~ Julio de 1981, este Ministerio he. resuelto:

Uno.-Deolvar .la. instalacl6JJ. de UD tanque de refrigeración
· de leche en ongen en Pedro Rodrlguez (Avila) por don iJeogu·
éias Canora Carrero, comprendida en zona de preferente locall·
zación industrial agraria. definida en la Orden ministenal de
Agricultura Pesca y Aliment3l':ión de 30 de julio de 1984, a los
efectos de io .que diSPOLd 1& Ley 152/1963, de 2 de dIciembre,
y según la normativa del Lecrl3to 285311li164, <le 8 de septio::lmbre

DoI.--Oe los beneficios seftalad08 en los articulos 3_° y B. L del
Decreto 23Q2/ U172,·de 111 de 'agosto, aobre industrias agrafias de
interés preferente, -conceder loe siguientes:

- Una subvención de 71.000 posetas, aplicada a 1,lna. inver.
sión de 359.429 pesetas.

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria el traslado y ampl1ac1ón de una industria de
aserr8clo mecánico de maderas en el térmmo municipal de
Buenacb.e Re Alarcón, de la que es titular la St C1edad Ccopera.
Uva -Maderas Valverde- cuyo promotor es don Antonio Val·
verde Marco, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 23921
1972. de 18 de agosto, y Re.l Decreto 634/1978, de 13 de enero,
prorrogado por Real Decreto 1955/1983, de Z:; de junio.

Dos.--Gonoeder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados aún vigentes, entre 106 rejacionados en el ar
ticulo 1.° y en·el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto. en 1& cuarta mixima que en los mismos se
expresan ez.oepto e~ relatJvo a la expropiación forzosa que no
ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyed'.o técnico presentado para el tras·
lado y ampliaci6n Industrial de referencia con un presupuesto,
a efectos de subvenClón. de 13,160.000 pesetas.

Caatro.-Asignar para dicho traslado y'ampliación una sub
vención equivalent.€ al 17 por 100 sobre el oresupuesto que
se aprueba a tal fin y que resulta de suprimir las partidas ce
rrespondiente6 al importe del terreno, de la nave y de la ma·
quinaria usada.

Dicha slJbvención alcanzará como mé!lr.imo la oantidad de
· dos millones doscientas treinta y siete mil c!(}scientas pesetas

(2.237.200) J serA con cargo 11 la ampliación presupuestaria
21.09.771 del eierctch económico de 1984.

CInco.-Conoeder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de
1984 PliU"a que la Empresa beneficiaria Justifique las inversiones
efectuadas en la realización· de las obras e instalaciones P,r&
vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripCión
en ,el oorresponcll.ente Registro de Industrias Agrarias y Ali·

· mentarias.
Seis.-Hacer saber que en caso de posetrior renuncia a los

beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones es·
tablecidas para su disfru te, se exigirá el abono o reingreso,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfru
tadas.A este fin, quedarán afectos, preferentement.e, a favor
del Estado 108 terrenos o instalaciones, de conformidad con
el articulO-lB del Decreto 2863/1964, de 8 de septiembre.

Madrid, 3D de octubre de 1Q84.-P. D. (Orden de 19 de fe
brero de l882), el Director general de industrias Agrarias Y
Alimentarias, VtceD"le Albero StHa.

,DEN de5 de octubre ·de 1984 por la que le
c.h~pOne 'e cumpla en .BUB propio. términos la .,m

..tenci;.l dictada por ~l Tri.bunal Supremo en el re·
curso de apelación interpue.to con'rn la sentencia
dictada en el recur.o contecioso·admtnistrattvo nú·
mero 98/1980. interpuesto por dol\a Petra Gómez
Ferríz.
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Esta subvención se pagari con cargo a la apltcac16n presu
puestaria 21.08.171 del presupuesto de 19&1. prognma 223 Un
dustrtaUzft'C16n 1 Ordenación Agro·Allmentaria).

Tres.-Se adoptarán lu medidaa pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación tmpuesta por el
articulo 19 ~el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un p1azo hasta el 30 de noviembre de 1984
para terminar la instalación del tanque. que deberán ajustarse
a la documentación presentada. _, .

Lo que' comunico a V. l. para su conocimiento 1 efectos.
Madrid. 13 de noviembre de 1984-P, D. (Orden de 19 de

febrero de 198~). el Director general de Industrias Agrarias f
Alimentarias, Vicente Albero 5ma.

Ilmo. Sr Director general de Industrias AgraTias y Alimentarias.

121 ORDEN de 20 de novtembre de lfl84 por la que
se considera incruida en zona de preferente ~ocalt-.
zactón industrial agraria a la instalactón de un
csntro de manipulación de productos hortofrut!co
Ia&. a realizar por don Francisco. don luan JOB4
y don Vicente Calduch Ebri. en Alcald p'e Chtyert
lCastel!ón). y se apruebo BU prO)lecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e~a

Dirección ~neral de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición formulada por don Francisco-. don Juan José y don
Vicente Calduch Ebrl para instalar un centro de manipulación
de productos hortofruttcolas en AlcalA de Chivert (Caste1l6n).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. y
demAs disposiciones dictadas para su eJecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria a la instalación de un centro de manipul~

ción de productos hortofruUcolas en AlcalA de Chivert (Caste
11ón), de la, que son titulares don Francisco, .don Juan José
y don Vicente Calduch Ebri. al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 239211972. de 18 de agosto, y en el Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero.

D08.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados. aÍln vigentes. entre los relacionados en el
articulo 3.° Y en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, en la cuanUa máxima que en 101
mismos se expresan; excepto los relativos a derechos arancela
rios, Impuesto de Comp~nsación de Gravámenes Interiores, pre·
ferenc1a en la obtención de crédito oficial y expropiación forzosa
que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la lnsta1a
ci6n industrial de referencia. con un presupuesto de 13.978.9615
pesetas a efectO!l de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicha ipstalación una subvención equi
valente al 18 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto. y que resulta dA suprimir las partidas correspondientes
a imprevistos y al 9 por 100 de beneficio industrial sobre ma·
quinaria frigorlfica que suman 250.862 p8l18tas. Dicha subven
ción alcanzará. como mé-x1mo. la cantidad de dos millones dos
cientas treinta y seis mil seiscientas treinta y tuatro (2.23&.634)
pesetas. y será con cargo a la apl1caci6n presupuestarla 21.09.771
del ejercicio económico de 1984. programa 223 (Industrializa-
ción y Ordenación AgroaJimentaria>. -

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria lustifique las tnversio-
nes efectuadas en Ja realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Awrarias y Alimen
1&rI....

Sei8.-Haoe saber que. en, easo de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
bleotdae para IU disfrete, le exigiré. el abono o reinte,ro, en
su caso, de laS bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarAn alectos. preferentemente, a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por 'el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 28S3/19tH. de 8 de septiembre. '

Lo que comunico a V. l. I para IU conocimiento y efectGe.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 20 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 10 de fe~

brero de 19821, el Director general de Industriaa Agrarla.s y
AUmentarias. Vicente Albero SiUa., .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrari&a y Alimen-
tarias. ,

122 ORDBN de 20 ele noviembre eH 1984 por lo q.,.
Be considera tnclutda en .-ma eH pre'erente 1ocG1~
J:aCtón Jndustrtal ogrllrtcJ a lo lnltalacJón ct. un
centro eH manipulación de IIg71ol. o reali&ar por
don JU4n Manuel Ptquer Vicent. en Bunic:1n4 (ea.
tellón), y .s aprueba .u w·oyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada Por sea
Direcclón General de Industrial Agnrias y AUmentarlas sobre

la peticfón fonnulada por don Juan Manuel Piquer Vicent para
instalar un centro de manipulación de agrios en Buniana (Cu
tellón). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972. d~ 18 de agosto; :Real Decreto 834f197&;- de 13 de
enero. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des-
arrollo.. - '

Est'e Ministerio ha tenido a bien dlsponert
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria a la instalación tle un centro de manlpul..
aión de agrios en Burriana (CasteUón). de la que ea titular
don Juan Manuel Ptquer Vicent, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y en el Real Decreto 63t/
1978. de 13 de enero.

Dol.--Coceder a la citada Empresa, para tal fin. los ben&
fietos solicitados. aún vigentes. entre, 108 "relaclonados en el
,articulo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decre..
to 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuanUa mAxima que en loa
mismos se expresan; ,excepto los relativos a e't:propiación f~
zosa. derechO! arancelarios e Impuestos de COmpensación de
GravAmenes Interiores. que no han sido sol1cttados.

Tres.-Aprobar. el proyecto técnico presentado para la insta~

lación industrial de referencia, con un presupuesto de 5.304.691
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito ofimal.

euatro.-Aplicar para dicha instalaci6n una subvenci6n equi~

valente al 20 por 100 del r,resupuesto que se e.prueba, la cual
alcanzaré.. como máximo. a cantidad de un m1llón sesenta mn
novecientas treinta y ocho Cl.06O.938) pesetas, con cargo a la
apl1cactón presupuestarla- 21,OQ.m del e1ercicio económico de
1984. programa 223 (Tndustrial1zac1ón y Ordenación Agroaltmen
tarta).

Cinco.-Conoeder un plazo hasta· el dia 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria 1ustifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalamones pre~

vistas en el proyecto -que se aprueba y realice la, inscripción
en el correspondiente 'Registro de Industrias Agrarias y AU
mentarlas.

Seis.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a 105
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 'esta
blecir:las para su disfrute. se exigiré. el abono o reintegro, en
su caso. de 1as bonificactones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán afectos, preferentemente. a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de 1& Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.'

Lo que -comunico a V. l. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 19S4.-P. O• .lOrden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alim~tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

123 ORDEN de 2Ó de noviembre de 1984 por la que
S8 considera incluido en zona de preferente JocaJ¡'
mctón indlUtrtaJ agraria. a la instalación de un
centro de man'pu14ción de cebollal. a realizar PGr
-San". S. L.-. en PrtIdUIo de Bbro (Zaragoza).
y 's aprueba BU· proyecto. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrartaa y AUmentarias sobre
la. petición formulada por 1& Empresa .Sanle, S. L._, para ins
talar un centro de manipulación de cebollas en PradUla de
Ebro (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 83'411978. de
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien dlspoDerl

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalaciÓD de UD centro de manipula~

ción de cebollas en Prad1lla de Ebro (Zaragoza). de la que es
titular la Empresa -SanIe. S. L.-. al amparo de lo dispue8to
en el Decreto2392/1972, de 18 de agosto. y en el Real Decre
to 834/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citad.a Empresa. para tal fin, los bene
ficios sollcitados. aún Vigentes, entre 108 relacionados en el
articulo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.· del Decreto "&inl
1972. de 18 de agosto. en la cuantfa muima que en 108 mismos
18 expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa, que no
ba sido II()IJcltado.

Tres.-Aprobar el proyeola técnico presentado para la lnatala
c16n Industrial de referencia. con UD presupuesto de 10.094.339
pesetas a efectos de 8ubvencióD y de preferenc1a en 1& obten-
ción de crédito ofiCIal. ..

euatro.-ApIJcar para dicha instalación una subvención equl.
"a1ente al JlI por 100 del presupuesto que 50 aprileba, la ouaI
alcanzarA, como mUimo. la cantidad de UD millón qulnlental
catorce mil ciento ctn.cuenta (1.814.180) pesetas, oon cargo a la
apllcacl6n presupuestarla 21.00.771 e1e1 oferclclo económico de
19M, programa 223 (IndustriallZ&ci6n y Ordenacll'-n AgroaltmeIJ-
tanal. .


